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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

D E D I E Z A . D O C E Y D B T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,80 pesetas 

mensuales; raerá de ella, S,50 al mes, 10,50 al trimestre, SI al semestre y 
42 por nn ano. 

Particmares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les v raerá de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maorld, en la Admlnistrrclón del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
í. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sas Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Seaión d o 8 d o E n e r o d o 1 9 1 6 . 

Abierta la sesión a las once y treinta y 
cinco minutos de ia mañana, presidida por 
el Escmo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con 
asistencia de los Sres. Bergia y Larroea 
(Diputados Secretarios), Aguilar, Arroyo, 
Asensio, Berrallo, Borrega, De Caries, Fer
nández y Fernández, Fernández Fuentes, 
Garma, Goitia, López Olías, López Rodrí
guez, Llasera, Martin Pindado, Martínez 
Cárdena, Merino, Pi y Arsuaga, Richi, 
Sanz Matamoros, Senra, Soria y Zambrana, 
se dló lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada. 

DESPACHO ORDINARIO 

La Diputación quedé enterada de un be
salamano del Diputado D. Toribio Fernán
dez Morales, excusando su asistencia a la se
sión por encontrarse ausente de Madrid. 

Se da cuenta de la moción de la Prasi -
dencia respecto a la instalación de enfer
mería extraordinaria en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

El señor Presidente manifiesta que en los 
últimos días, a consecuencia de haberse 
agudizado notablemente la enfermería del 
Hospital provincial, en el que no pedían 
ingresar ya más enfermos, el señor Gober
nador civil acudió al señor Ministro de la 
Gobernación y visitó el Hospital para resol 
ver el conflicto, haciendo elogioa del buen 
régimen, orden y administración del Esta
blecimiento y preocupándose del problema 
hasta solucionarlo, recabando de la Supe
rioridad un crédito de 2 0 . 0 0 0 pesetas, por 
al momento, para atender a la enfermería 
que no podía ya tener cabida en el Hospi 
tal, podiendo así instalar sin recargar el 
presupuesto provincial iso enfermos en los 

barracones y en des pabellones del Hospi
tal de San Juan da Dios; habiendo conse
guido, además, que sean utilizadaa por 
cuenta del Estado aoo camas an el Hospi
tal de San Carlos, pudlendo ya desde el lu
nas o martes quedar descongestioaado el 
Hospital provincial; contando, además, con 
la oferta de entrega de etraa cantidades 
cuando se concluyan las 20.000 pesetas con
cedidas, mientras duren laa actuales cir
cunstancias. Añade que ha conseguido tam
bién el señor Gobernador qae el Hospital 
de Convalecientes admita enfermos en sna 
salas y sigua trabajando en otras cosas de 
Interes para la Beneficencia, como el con
vertir laa guardillas del Hospital en mag
níficas salaa aprovechando un provento exis-
tento y contando con el concurso de los 
pueblos y de las entidades oficiales y par
ticulares para llevarlo a cabo. 

Espera que la Diputación apiobará lo 
realizado, y, en atención a las gestiones tan, 
acertadas de los señores Ministro de la Go
bernación y Gobernador civil, propone se 
acuerde conste en acta la satisiacción de la 
Diputación y que se conceda un expresivo 
voto de gracias a dichas Autoridades supe 
riores, designando una Comisión que se en
cargue de hacer personalmente entrega del 
acuerdo para que destaque más el agrade
cimiento de la Diputación. 

El Sr. Sane suscribe el voto de gracias; 
pero desea conste que no sólo por esa ini
ciativa del señor Gobernador y por las vein
te mil pesetas concedidas se va a sostener a 
los enfermos, pues la Diputación no se ha 
limitado a secundar las iniciativas del señor 
Gobernador. 

Recuerda que al iniciarse esta campaña 
leyó que el señor Ministro de Instrucción 
publica daba 400 camas a la Diputación, y 
al día siguiente fué al Hospital y vio que no 
había dado ninguna, asi como que la Dipu
tación tuvo que mandar enfermos a los ba
rracones de San Juan de Dios, con lo cual 
lo q je parecía una ayuda era un gravamen, 
pues dicho H spital no lo sostiene el Estado, 
sino la Diputación; entendiendo que esto 
debe hacerse resaltar para que no se crea 
que la Diputación ne hace nada, cuando es 
la que hace más. 

I n cuanto al ensanche del Hospital, uti
lizando las guardillas, encuentra muy her
moso el pensamiento; pero preganta si el 
año próximo hace falta aumentar el núme
ro de camas ai tendrá también la Diputa

ción que construir otro hospital para aten 
der a una misión de la Beneficencia general 
con el consiguiente recargo del contingente 
que saiisíacen los Ayuntamientos de la pro
vincia, cuando ie que procede es la cons
trucción de un hospital propio para la Be
neficencia general, limitáadose el de ia pre-
vin ia de Madrid a sostener sólo los enfer
mos qua la corresponden. 

El señor Presidente manifiesta que desde 
antes de instalarse en los pabellones del 
Hospital dé San Juan de Dios los enfermos, 
estaba acordado qna fueran sostenidos par 
el Estado, y en Ja visita que coa los seño
res Visitadores y el señor Gobernador civil 
hizo al establecimiento, hiao constar que 
ninguna instalación de enfermos se haría 
ínterin no tuviera la Diputación la cantidad 
necesaria entregada per el señor Ministro 
de la Gobernación, y así ha sucedido. Ade 
más, en caso de qne la cantidad reeibida 
sea insuficiente o se ampliara la enfermería, 
el Ministerio de la Gobernación, por con
ducto del señor Gobernador o directamen • 
te, volverá a dar una nueva subvención. 

También le conviene rectificar otro con
cepto emitido por ei Sr. Sanz Matamoros, 
y es que al convertir en salas las guardillas 
ningún aumento en les gastos habrá por 
ello, porque no se trata de aumentar camas, 
sino de la transformación de guardillas ma
las en magníficas salas, para que los enfer
mos que en circunstancias como las presen
tes allí se alojan estén en las debidas condi
ciones. 

El Sr. Fernández Fuentes dice que no 
regateó los aplausos al señor Gobernador; 
pero ruega que ya que tanto interés se ha 
tomado en resolver el conflicto, en lo que 
afecta al Hospital, haga lo mismo en lo que 
se refiere al Hospicio y al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, donde sabido es 
qae desde hace mucho tiempo no puede in
gresar ningún aailado por el número ex
traordinario da los ya acogidos. 

Recuerda que la suspensión se acordó 
por existir una epidemia, que ya ha desapa-
lecido, y cree es llegado el memento de 
ocuparse en este asunto para dar ingreso a 
nuevos niños y no queden abandonados 
como ha ocurrido recientemente. 

El señor Presidente manifiesta que hay 
un acuerde de la Diputación disponiendo 
no ingresen más niños en el Asilo de laa 
Mercedes y en el Hospicio mientras el nú
mero de los acogidos no esté acoplado al 

presupuesto de dichos Establecimientos, y 
como este no se ha logrado aún, no se pue
den admitir. 

Cree qne no se puede hacer otra cosa, 
porque la capacidad de los Establecimien
tos no consiente aumentar el número, y 
únicamente la Comisión de Beneficencia 
puede remediar en parte esta falta ordenan
do sa haga una nueva revisión de expedien
tes, pira que salgan los que no estén en las 
debidas condiciones reglamentariaa. 

El Sr. Senra expresa au sorpresa per las 
manifestaciones de los Sres. Sanz Matamo
ros y Fernández Fuentes, pues creía qne 
esta era la hora de rendir un tributo de jus
ticia a una Autoridad que, como el señor 
Gobernador, se ocupaba no con palabras, 
sino con realidades, de servir los intereses 
de la Diputacióa provincial; y como ade
más viene con una energía no acostumbra
da a evitar la tristeza de la mendicidad, qne 
invade a Madrid, creía con tal motivo se 
debía dejar a un lado toda clase de resque
mores, y debía felicitarse a quien viene a 
luchar en favor de los menesterosos. 

Entiende que nada tiene que ver que e l 
Estado tenga abandonados los servicios de 
Beneficencia en la capital de España y qne 
la Diputación sea la que atienda con exceso 
a éstos, para que al encontrar un represen
tante del Estado, un superior jerárquico, 
como el Conde de Sagaata, que, teniendo 
en cuenta la aituación de la Diputación, lo* 
gra obtener dinero del Estado por parte de 
un Ministro, al qne también se le debe 
enorme gratitud per lo que en otras ocasio
nes ha hecho para atender a los fines de la 
Beneficencia, y con este motivo se exprese 
la gratitud de la Corporación. 

Entiende, por tanto, que ea llegada la 
ocasión de apreciar lo hecho por loa seño
res Ministro y Gobernador, y asociarse a 
la propuesta de la Presidencia; esto es, qne 
conste en acta el agradecimiento de la Cor
poración y que se les conceda un voto de 
gracias excepcional, que debe llevaren per
sona una Comisión de Diputados. 

El Sr. Fernández Fuentes dice que no 
tiene Inconveniente en formar parte de esa 
Comisión; pero insiste en qne se debe rogar 
al señor Gobernador extienda sus beneficies 
al Hospicio y al Asilo de las Mercedes para 
que puedan ingresar aailados. 

E l Sr. Sanz rectifica, manifestando que 
empezó por suscribir el voto de gracias pro* 
puesto por el señor Presidente, añadiendo 



o 
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tan sólo que deseaba constase que la Diputa-
ción reñía realizando esfuerzos extraordina
rios para atenciones que no eran de su com
petencia y a que no estaba obligada, enten
diendo que era preciso que el Estado aten
diese a la necesidad que se hace sentir en 
esta época en que se agudizan estas enfer
medades, habilitando un hospital para que 
la Diputación no tenga que sobrellevar una 
carga que no le incumbe. 

El Sr. Llasera adhiérese a los justos y me
recidos elogios dirigidos a los señores Mi
nistro de la Gobernación y Gobernador ci
vil para que puedan apreciar que cuando 
hacen algo por la Diputación, tan abando
nada y olvidada de los Poderes públicos, la 
Diputación lo agradece. 

El señor Presidente hace constar que de 
algunos años a esta parte los Poderes públl • 
ees atienden a la Diputación, lo cual tiene 
una satisfacción en hacer presente en este 
momento, recordando que el Sr. Alba, en 
su etapa ministerial anterior, dio 2§.000 pe
setas, y el Sr. Sánchez Guerra 12.000 para 
San Juan de Dios, habiéndose conseguido 
ahora, y merced a la iniciativa del señor 
Conde de Sagasta, por lo pronto 20.000 pe
setas, 200 camas en San Carlos, algunas 
más en el Hospital de Convalecientes, y 
que l?s presos y presas enfermos que gra
van a la Diputación, vayan adonde corres
ponda, trabajando al mismo tiempo el se
ñor Gobernador civil para que se descargue 
a la Diputación de la carga de los dementes 
sometidos a los Tribunales. 

El Sr. Llasera estima, desde luego, exi
gua la ayuda que los Poderes públicos vie
nen prestando a la Diputación felicitándose 
de que se acuse ahora una mayor voluntad, 
debiéndose, a su juicio, felicitar a los seño
res Ministro de la Gobernación y Goberna
dor civil, no por lo que han hecho, que en 
definitiva es poco comparado con lo que 
hace falta, sino por el buen propósito que 
les anima. 

Termina pidiendo que en las medidas 
oportunas y acertadas que se han adoptado 
para llegar a ia extinción de la mendicidad, 
se tenga en cuenta por el señor Ministro de 
la Gobernación a la Diputación para que, 
cerno administradora, participe de los fon-
des que se recauden. 

El señor Presidente manifiesta que no 
puede hacer públi:os los planes del señor 
Gobernador, porque sólo le han sido ex
puestos en conversación particular, adelan 
tando tan sólo que probablemente la Dipu
tación recibirá el encargo a que se ha refe
rido el Sr. Llasera. 

La Diputación acuerda que conste en 
acta su satisfacción por las eficaces gestiones 
realizadas por el señor Ministro de la Go
bernación y el señor Gobernador civil, y 
por la concesión de un crédito de 20.000 
pesetas para la instalación de enfermería 
extraordinaria en el Hospital de San Juan 
de Dios, y que al mismo tiempo se conceda 
un expresivo voto de gracias a las citadas 
Autoridades superiores, que será entregado 
personalmente a los mismos por una Co
misión de la Diputación provincial que se 
nombre al efecto. 

Se da cuenta de la moción de la Presi
dencia relativa al cumplimiento del acuerdo 
de que se gire una visita de inspección al 
Manicomio de San Baudilio de Llobregat, 
y se estudie el funcionamiento de la Casa 
de Caridad de Barcelona. 

El señor Presidente recuerda que en se
sión pasada, en virtud de manifestaciones 
del Sr. Martín Pindado, formuladas con 
motive de la discusión del presupuesto y 
temando como precedente lo que se hizo en 

el verano, cuando funcienaba la Comisión 
provincial, respecto de Ciempezueles, ss 
acordó girar una visita de inspección al Ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat; aña
diéndose que, si se creía oportuno, al veri
ficar la visita podría aprovecharse la oca
sión para estudiar el funcionamieato de la 
Casa de Caridad o de Misericordia de Bar 
celona, que viene a ser establecimiento aná
logo al Hospicio de Madrid, porque estando 
en momentos próximos al traslado del Hos
picio a Aranjuez y a la edificación de uno 
nuevo, podría ser coaveniente el conoci
miento de cuanto afecta a la enseñanza en 
la Casa de Caridad de Barcelona, cuyos 
Profesores son de nombramiento de la Di
putación, y otros extremos para peder apli
car en el Hospicio de Madrid le que se esti
me que podría constituir una mejora en el 
régimen del mismo. 

Al efecto propone la Presidencia a la Di
putación acuerde la forma de girar la visita 
de inspección a San Baudilio de Llobregat 
y la visita a la Casa de Caridad de Barce
lona, estimando que podrían tomar parte 
en el viaje, que ha de resultar breve, el se
ñor Presidente de la Comisión de Benefi
cencia, Sr. Martín Pindado, y el Vicepresi
dente de la Comisión provincial, Sr. Richi, 
y Diputados de las diferentes tendencias de 
la Diputación, que es conveniente estén re
presenta las en cosas como éstas en que se 
trata de hacer un estudio que puede tener 
un alcance favorable a la Corporación pro
vincial; con arreglo a lo cual, si la Diputa
ción así lo acuerda, entiende que podrían 
girar la'visita el Presidente déla Comi
sión de Beneficencia, el señor Secretario de 
la Diputación y un Diputado conservador, 
un liberal, un republicano y otro VJe b De
fensa Social, que tendrá que ser el Sr. De 
Carlos, único que sustenta este carácter en 
la Diputación. 

El Sr. Llasera estima queda un poco des 
virtuada la Comisión en el instante en que 
se toma como criterio para formar parte de 
la misma las tendencias políticas, puesto 
que la entidad es puramente administrati
va, y si en alguna ocasión pueden existir 
tendencias políticas, nunca podrán alcanzar 
al régimen administrativo de los establecí -
mientos, que es de lo que se trata ahan, 
creyendo por su parte que con el Presiden
te de la Diputación y el de la Comisión de 
Beneficencia deberían girar la visita los Vi 
sitadores de los Establecimientos benéficos 
de la Diputación, que pueden ser, dentro 
de los respectivos Establecimientos, Jos me
jores intérpretes de las mejoras que se apre
cien en Barcelona, eligiéndose, caso de no 
poder ir todos, de entre los tres Visitadotes 
de cada Establecimiento el que más convi
niese a los fines que se persigue y que ofre 
ciese mejores ventajas para el viaje. 

El señor Presidente dice que no tiene in
terés en que sea una persona determinada 
la que haga el viaje; lo único que desea es 
dar cumplimiento a un acuerdo de la Di
putación . 

El Sr. Sanz Matamoros explica su voto 
en el sentido de que entiende que basta que 
la Comisión la formen el Presidente de la 
Diputación, el de la Comisión de Beneficen
cia y el Secretario de la Corporación. Cree 
que la Diputación no está en condiciones de 
desprenderse de muchas pesetas, y cuanto 
más numerosa sea la Diputación, más gas
tos se ocasionarán. 

El Sr. Senra propone que se admita la 
moción de la Presidencia y se conceda a 
ésta un voto de confianza para hacer la de
signación de las personas. 

Entiende que la visita se debe hacer sin 

reparar en los gastos, pues éstos han de ser 
reproductivos. 

El Sr. De Carlos expresa su conformidad 
con el Sr. Senra, y acepta íntegramente y 
aplaude la propuesta de la Presidencia. 

El Sr. Borrallo propone que la Comisión 
la formen todos los que quieran, pagándose 
cada «no el viaje de su bolsillo particular, 
y únicamente se abone per la Corporación 
el del señor Secretario. 

El Sr. Llasera dice que su criterio de 
que no se formase la Comisión cen repre
sentantes de las diversas fracciones políti
cas no era criterio cerrado, y le que desea
ba es que habiendo un Cuerpo de Visita
dores formado per les de la Diputación y 
los de la Comisión, podía elegirse uno de 
cada establecimiento, que llevarían la re
presentación de todos y serían los más indi
cados para el fin que se persigue. 

El Sr. Martín Pindado manifiesta que su 
criterio al formular la base que fué aproba
da con el presupuesto, era la de evitar que 
la Diputación siguiera haciendo gastes que 
podrían ahorrarse girando una visita al Ma
nicomio de San Baudilio y al mismo tiem
po estimaba que sería provechosa la visita 
a los establecimientos benéícos de Barcelo
na, ahora que se va a hacer el nueve Hos
picio, porque en ella se aprendería algo y 
todo ello redundaría en beneficio de la Di
putación. 

Cree que una Comisión de dos o tres se
ñores podría hacer este trabajo sin grandes 
gastos. 

Termina manifestando que por su parte 
renuncia a formar parte de esa Comisión, 
porque con ello no sacrificará los intereses 
de la Diputación y se beneficiará en los su
yos, ya que no tiene más medios de vida 
que los que le proporciona tu clientela mé
dica, que tendría que abandonar si realiza
ra el viaje. 

El Sr. Senra insiste en que el gasto que 
este viaje pueda producir es reproductivo e 
insignificante, y se debe conceder un voto 
de confianza a la Presidencia para que re
suelva lo más conveniente. 

El Sr. Borrallo, desde el momento en 
que no hay acuerdo, retira la preposición 
presentada y propone que el señor Presi
dente designe la Comisión. 

El Sr. Llasera retira su proposición, for
mulada como consecuencia de las manifes
taciones del Sr. Borrallo, y porque entendía 
que el nombramiento de los Visitadores 
era el mejor medio de lograr una eficaz in
formación. 

El Sr. Bergia manifiesta su conformidad 
con el voto particular, pero entiende que 
encierra una responsabilidad para la Presi-
sidencia, que para evitar molestias no pue
de elegir a unos u otros Diputados, en vista 
de lo cual propone como procedimiento 
más adecuado que cada fracción de las que 
componen la Diputación provincial elija 
uno de sus individuos para que figure en la 
Comisión que ha de girar la visita, evitando 
así a la Presidencia el conflicto que supone 
la elección. 

El Sr. Senra dice que lo que propone el 
Sr. Bergia es seguramente lo que haría des
de luego la Presidencia, como en ocasión 
análoga, al designar los Diputados que ha
bían de verificar un viaje a París para de
volver la visita de las Corporaciones depar
tamentales del Sena, por lo cual entiende 
que lo más oportuno es el voto de confian
za, para que la Presidencia esceja el proce
dimiento mejor. 

De conformidad con la moción de la Pre
sidencia, se acuerda el nombramiento de 
una Comisión compuesta del señor Presi

dente de la Corporación, del señor Presi
dente de la Comisión de Beneficencia, del 
señor Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, del señor Secretario de la Corpora
ción y de un Diputado de cada una de las 
fracciones que integran la Diputación, que 
son la conservadora, liberal, republicana, 
republicana radical y Defensa Social, no 
pudiendo exceder el gasto de i.5oo pesetas, 
con cargo a Imprevistos y con la corres
pondiente justificación. 

El Sr. Soria recuerda, a propósito de 
eate asunto, qut a petición del Sr. Martín 
Pindado se a o r d ó designar al Médico de 
guardia de la Diputación, Sr. Huerta, para 
verificar esta información, acordándose que 
no prestase servicio de guardia mientras tu
viese a su cargo aquel otro, a pesar de lo 
cual, seguramente por error, no se le ha 
releva de • del servicio que viene prestando. 

El señor Presidente manifiesta que no se 
ha puesto en práctica el acuerde a que se 
refiere el Sr. Soria por no haberse recibido 
aún el presupuesto en que figura el acuer
do, ofreciendo que ?e dará inmediatamente 
cuenta a la Comisión de Beneficencia pro
vincial para su debido cumplimiento. 

Se da cuenta de la carta de los testamen
tarios de D. Cesáreo del Cerro, remitiendo 
testimonio notarial de la cláusula 5.a del 
testamento de dicho señor, a los efectos que 
en la misma se determinan. 

El señor Presidente propone que este 
asunto pase al Cuerpo de Letrados, para 
que informe a la Diputación lo que proceda 
con arreglo a derecho. 

La Diputación acordó de conformidad 
con la propuesta del señor Presidente. 

Se da cuenta de la moción de la Presi
dencia proponiendo se solicite autorización, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la Instrucción, para adquirir a 
los precios corrientes en plaza, y con desti
no a los Establecimientos de la Beneficen
cia provincial, los artículos siguientes: pan, 
carne, tocino, patatas, vino tinto y blanco, 
bacalao, merluza, leña de encina y pino, 
carbón de encina, ternera, judías, ajos, ce
bollas, alfalfa y moyuelo fino, que no han 
sido contratados por falta de licitadores en 
las dos subastas celebradas, acompañando 
certificación de la Cámara de Comercio pa
ra justificar los precios corrientes a los efec
tos del párrafo 2.° del art. 45, y propo
niendo se acuerde la celebración de tercera 
subasta a los precios corrientes que se con
signa en la certificación aludida, con suje
ción a los demás requisitos señalados para 
la autorización, en cumplimiento de los re
feridos preceptos y del acuerdo de fecha de 
20 ie Noviembre de 1915. 

El señor Presidente manifiesta que le 
único que no ha llegado es la certificación 
de les precios corrientes, de la que se dará 
cuenta a la Diputación en cuanto llegue. 

Dice que la moción está inspirada en los 
acuerdos de la Diputación y en la Instruc
ción de contratación de servicies; y que 'el 
Sr. De Carlos verá en ella que se ha llega
do a algo de lo que echaba de menos y era 
justo y razonable, evitándose así algunas 
deficiencias que se observaban en la parte 
administrativa de las subastas. 

La Diputación acordó aprobar la referida 
moción. 

Se da cuenta de la carta del Gerente de 
la Compañía Madrileña de Panificación 
respecto a loa precios a que debe abonarse 
el pan que'viene suministrando a loa Esta
blecimientos provicciales de Beneficencia. 

El señor Presidente manifiesto que como 
este asante está relacionado eon el dicta-



•en núm. 24 del Orden del día, podrían 
tratarse conjuntamente. 

El Sr. Martin Pindado solicita que el 
asnto núm. 24 se retire para estudiar uno 
y otro. 

La Diputación acordó retirar ambos 
asuntos y que pasen a la Comisión de Be
neficencia, o sea la carta y el dictamen que 
motivó la instancia anterior del Sr. Rome
ro sobre elevación del precio del pan. 

Seguidamente queda enterada del ofi
cio de la Alcaldía Presidencia del A yun 
taaniento de Madrid autorizando , con 
exención de pagos de arbitrios municipales, 
las calas necesarias en la vía pública para 
verificar en el Asilo de Nuestra Señera de 
las Mercedes el cambio de la tema de agua, 
disponiendo se den las gracias a dicha Au
toridad. 

Se da cuenta de los siguientes oficios: 
Del Director del Hospicio participando 

que han sido remitidos per el Centro de 
Hijos de Madrid 108 juguetes para su re
parte entre los acogidos de dicho Estable
cimiento. • 

Del Director de la Inclusa participando, 
igualmente, que el expresado Centro ha re
mitido para los niños acogidos 136 juguetes. 

El señor Presidente manifiesta que ade 
más se le ha comunicado por la Dirección 
del Asilo de las Mercedes que análogo do
nativo se ha hecho a las acogidas en aquel 
Establecimiento, y según le comunican ios 
señores Visitadores, las artistas del teatro 
de la Zarzuela hicieron otro donativo de 
juguetes para las asiladas. 

El Sr. Merino, como Visitador del Hospi
cio, participa que en este Establecimiento 
se han recibido también juguetes enviados 
por las artistas del teatro de la Zirzuela, y 
propone que tanto al Centro de Hijos de 
Madrid como a los artistas del reterido 
teatro se les conceda un voto de gracias. 

El señor Presidente anuncia que iba a 
hacer la misma propuesta, y añade que 
como hasta la mañana de hoy no han llega
do los oficios relativos a los donativos de las 
artistas de la Zarzuela, no se ha podido dar 
cuenta en el despacho ordinario. Per tanto 
propone que el acuerdo se limite hoy al 
Centro de Hijos de Madrid, y en la sesión 
próxima, cuando se dé cuenta de los oficios 
expresados, se haga lo propio con los artis
tas de la Zarzuela. 

La Diputación acordó dar un voto de 
gracias por los donativos de juguetes hechos 
por el Centro de Hijos de Madrid a los aco
gidos en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

A propuesta del señor Presidente se da 
cuenta del expediente de obras para la ins
talación en Aranjuez del Hospicio provin
cial y del dictamen^que dice así: 

«La Comisión de Gobierno interior, te
niendo en cuenta lo actuado; que el crédito 
autorizado en la Real orden de excepción 
de subasta permite la ampliación de obras 
que para la Casa Negra se proyectan; que 
con las 500 pesetas que quedaron sobrantes 
del crédito de la de Pontejos podría en todo 
caso hacerse la instalación de luz eléctrica 
en ambos edificios, utilizando el material 
servible y el personal de la Corporación si 
alguna de las Compañías establecidas en 
Aranjuez no la hiciera gratuitamente; que 
es necesario la visita d¿ inspección para la 
pronta y completa realización de las obras 
proyectadas y que deben hacerse con ur
gencia los estudios respecto a la finca al
quilada a Doña Visitación Panl y gestión 
conveniente cerca de los propietarios de la 
alcantarilla a que vierta la de la Casa Ne

gra, acordó proponer a la Diputación adop
te los siguientes acuerdos: 

Primero. Anunciar por oche días en el 
BOLETÍN OFICIAL , tablón de anuncios y pe
riódicos de Madrid y Aranjuez, el corres
pondiente concurso para la ejecución de las 
obras no contratadas de la Casa Negra y 
edificio de Pontejos, con arreglo al proyec
to, presupuesto y condiciones redactados 
por el señor Arquitecto Jefe, por la suma 
total de 9.411 pesetas, que se pagarán con 
cargo al presupuesto del Hospicio, relación 
de Generales. 

Segundo. Que se invite a la señora Viu
da de D. Juan Samaniego, a D. Antonio 
Alesanco, como propietarios, y Gerentes de 
las dos Compañías de electricidad estable
cidas en Aranjuez, para que manifiesten 
precio y condiciones en que hartan el ser
vicio de suministro de fluido e instalaciones 
en ambos edificios. 

Tercero. Que se recabe de los señores 
Montero y demás propietarios de la alcan
tarilla a que' vierta la de la Casa Negra, re
bajen la cantidad que por reintegro de su 
construcción solicitan; y 

Cuarto. Que por los Arquitectos pro
vinciales, en el plazo improrrogable de ocho 
días, realicen y den cuenta de la inspección 
se les encarga y cumplan el servicio que res
pecto a la casa de Doña Visitación Paúl se 
les tiene pedido » 

La Diputación acordó aprobar el dic
tamen. 

Se da cuenta del siguientejdictamen: pro
poniendo que se considere al señor Decano 
del Cuerpo de Letrados D. Ricardo de Gui-
Uerna, así come a los demás Letrados que 
ingresaron en dicho Cuerpo antes de i .° de 
Enero de 1894, comprendidos en I M bene
ficios del Reglamento de Derechos pasivos 
de los funcionarios provinciales, recono 
ciéndoles a este efecto, come sueldo, la in
demnización por honorarios que disfrutan, 
pero no el tiempo que desempeñaron sn 
cargo sin remuneración de ninguna clase. 

El Sr. Soria hace notar que la Comisión 
de Hacienda, que ha venido realizando una 
labor meritísima y que fué aplaudida por 
todos los señores Diputados al terminar el 
año, c.npieza las sesiones del actual perío
do cambiando por completo de criterio y, 
en lugar de defender las economías y opo
nerse a todo lo que sea aumento de gasto, 
presenta un dictamen proponiendo un dic 
tamen que introduce un gravamen para la 
Diputación, reconociendo derechos pasivos 
al Decano del Cuerpo de Letrados, lo que 
estima una injusticia, pues el propio señor 
Decano a quien se trata de favorecer, con 
motivo de un correctiva que se le impuso, 
al recurrir a la Superioridad, alegó para la 
revocación del acuerdo de la Comisión pro 
vincial, ratificado por la Diputación, que 
no era empleado de la Diputación, gracias 
a lo cnal fué revocado aqnel acuerdo, no 
obstante lo que ahora pide se le considere 
como empleado para obtener el reconocí 
miento de derechos pasivos que solicita, en
tendiendo que, al informar favorablemente 
a la petición de dicho señor Decano, la Co
misión de Hacienda no ha procedido como 
correspondía al encargo que la Diputación 
le ha confiado, pues no debía proponer se 
otorgue este favor a persona que no ha en
trado al servicio de la Diputación por opo
sición, poniendo de relieve sus méritos, sino 
por el favor; por todo lo cnal pide a la Co 
misión retire el dictamen, en consecuencia 
con su criterio anterior. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 10 de Mayo último, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la cons
trucción hasta 31 de Diciembre de 1920, y 
la conservación hasta igual fecha de 1924, 
de cuantos pavimentos de asfalto se acuer
de instalar en las vías públicas de esta Corte. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los veiate días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLBTÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los vein
te díasantes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 10 de Junio de 1916. 

(Núm. 2.416.) 

El Secretario, 

F. Ruano. 

(E.—248.) 

DIRECCION GENERAL 
I>KL 

TESORO PÚBLICO 
T 

ORDENACION GENERAL. 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de los depósitos en efectos nú 
meros 228.787 y 228.789 de entrada, y 
84.350 y 84.3S2 de registro, constituidos 
en 29 de Julio de 1911 por Don Manuel 
López Prado, para garantir los acopios pa
ra conservación en 1911, 12 y 13, de la ca
rretera de Meijabey a Orense-Lugo, impor 
tantes, el primero 1.000 pesetas en Deuda 
amortiza ble al 4 por 100, y el segundo 300 
pesetas en Deuda perpetua interior al 4 por 
100, ambos a disposición de la Dirección 
general de Obras públicas, esta Dirección 
general, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 48 del Reglamento de la Ca
ja, ha acordado se anulen los dos resguar
dos de referencia, quedando sin ningún va 
lor ni efecto. 

Madrid, 9 de Junio de 1916. 

El Director general. 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 2.399.) 

Ayuntamientos 
EL ALAMO 

Per destitución del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario dei 
Ayuntamiento de esta población, dotada 
con el haber anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas, y demás emolumentos. Pa
gados su haber por trimestres vencidos. 

Les que se encuentren en aptitud pueden 

presentar sus instancias dentro del plazo de 
treinta días. 

El Alamo, a 10 de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Lnis Orgaz. 

(O .-91.) 
AJALVIR 

Las cuentas de fondos municipales del 
año 1915 se hallan terminadas y expuestas 
al público por quince días en la Secretaría 
del Ayuntamienio, a los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

Ajalvir, de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Teodoro Mesonero. 

FUENLABRADA 

Se halla termiaade y expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones, el apéndice de la rique
za uibana formado para el próximo año 
1917. 

Fuenlabrada, 13 de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Pedro Navarro. 

Sección de Pósitos 

Certifico: Que en el expediente de re
caudación de los créditos que a su favor tie
ne el Instituto que se dirá, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente 

«Providencia: Recibida en esta Oficina de 
mi cargo la relación d? los deudores al Pó- ' 
sito de Colmenar V:ejo. que se expresarán y 
que durante el plazo de cinco días, com
prendidos del día 14 al 19 del mes de 
Mayo próximo pasado, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos en el pri
mer grado de apremio, según lo preveni
do en el artículo 8.* del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909; con la adver
tencia de que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo d?l 5 por 100, 
quedarán incursos en ei segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra los mismos 
en la forma determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de 26 
de Abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
mencionado art. 8." del Real decreto de re
ferencia, se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho que tienen de 
solventas sus descubiertos con el recargo 
del primer grado ae agremio en el plazo in
dicado anteriormente. 

En Madrid, a ia de Junio de 191 ó. 

El Jefe de la Sección, 
Narciso García. 

RELACIÓN QUE SH CITA 

Número de orden.—Nombre de los deudo
res o sus causahabientes. — Fecha da 
las obligaciones.—Cantidades adeuda
das (principal e intereses, 5por 100 ét 
recargo y total). 

1.—Den Segundo Lázaro Venancio Can
cela.—Colmenarejo.—14 de Maye de 1915. 
2IO,o8, 10,50, 220,58. 

(Núm. 2.414.) 



J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

H O S P I C I O 

Ea virtud de providencia del Juagado 
de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta Corte, dictada en autoa ejecuti
vos que insta Don Tomás Calle Ugena, ce
sionario de loa herederos de Doña Mariana 
Rabio Yarto, contra los herederos de Don 
Felipa Navacerrada Paredes, se sacan a la 
venta an pública licitación, quo tendrá lu
gar en dicho Juzgado el día veintinueve de 
Julio, a las diez y media de la mañana, cin
co octavas partes proind viso de cada una 
de las fincas sitas en San Sebastián Je los 
Rayes, cuya descripción aparece inserta en 
el «di to que dimanado de los expresados 
autos ae publicó en el Diario Oficial de 
Avisos de esta Certe y en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia correspondientes al 
día veinte de Septiembre de mil novecien
tos siete y diez y nueve de Junio de mil no
vecientos doce, y que se consigna en los 
edictos fijados en el sitio público de eos 
tambre en este Juzgado y en los pueblos 
de San Sebastián de los Reyes y Alcoben
das, cuyas participaciones han sido tasadas 
pericialmente en cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas. 

Asimisrno, y al propio tiempo, tendrá 
lagar el remate de cinco octavas partes pre-
iadiviso de cada una de las fincas sitas en 
San Sebastián de les Reyes y en Alcoben -
das, cuya descripción también aparece in
serta en el edicto publicado en los mismos 
periódicos, y que también se consigna en 
los otros expresados edictos, cuyas partici
paciones han sido tasadas pericialmente en 
tres mil cuatrocientas setenta y cuatro pe
setas veinticinco céntimos. 

I I remate de todas las expresadas parti
cipaciones en treinta y dos fincas, tendrá 
lugar en u i solo lote y bajo el tipo de ocho 
mil setecientas veinticuatro pesetas veinti
cinco céntimos, precio de tasación 

Na se admitirán posturas que no cobran 
las dos tercer; s partes del expresado tipo, 
y para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lómenos al diez por ciento efectivo de aquel 
precio, sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. 

Los títulos de propiedad traídos a les 
autos, y con los cuales se formó un ramo 
separado, estarán de manifiesto en Secreta 
ría para que puedan examinarlos los que 
quieran interesarse eri ta subasta, los cuales 
se entenderá que todo Licitador los acepta 
como bastantes, y las cargas, gravámenes 
anteriores al del embargo del juicio por que ae 
procede y ios preferentes, si les hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante loa acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mis<vos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, trece de Juaio de mil novecien
tos diea y seis. 

V . # B . # 

J. Oppel. 
El Secretario, 

J. María de Antonio. 
( A . -364.) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Don José Ponce de León y Encina, Juez de 

Instrucción de este partido de San Mar
tin de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pago de las coa

tas en que ha sido condenado Daniel Si
món Oca ña, vecino de esta Villa, en la cau
sa que se le instruyó en este Juzgado por 
delito contra la salud pública, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
y con* la rebaja del a 5 por 100 de su tasa 
ción, la finca siguiente: 
Una viña en la Javarlega, de este término, 

con una fanega de tierra plantada 
de viña, con muchas marras, y en 
mal estado, que linda: a Saliente, 
Federico Simón; Mediodía, Ber
nardo Deza; Poniente, Toribio 
Bravo, y Norte, Marcelino Cabe
zuela. Tasada en sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día diez de Julio 
próximo venidero, a ias once de la mañana, 
debiendo los licitadores que quieran tomar 
parte en la subasta depositar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que no existe título de propiedad de la 
finca embargada. 

Dado en San Maitín de Valdeiglesias, a 
nueve de Junio de mil novecientos diez y 
seis. 

José Ponce de León. 
P. S A4., 

Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres. 
(Núm. a.406.) (C.—10a.) 

González (Celestino), de treinta y cinco 
a cuarenta años de edad, domiciliado últi
mamente en esta Corte, carretera de Anda-
luda (Casa Blanea), pr cesado por robo, 
oomparecerá en término de diez días ante ei 
Juzgado de inetruedón de la Inclusa, Secre
taría del Sr. Angulo. 

Madrid, 5 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
Angel Angulo. 

(Núm. a.379.) (B.—1.230.) 

CHAMBERI 
Alvarez Vela (Francisco), hijo de Fran

cisco y Filomena, natural de Málaga, de es
tado soltero, profesión colegial, de diez y 
siete años, estatura baja, nariz regular, ojos 
pardos, pelo rubio y color moreno, domi
ciliado últimamente en la calle del General 
Martines Campos, 1, calé, procesado por 
hurto ea causa núm. 347 de 1914, compa 
recerá ea término de diez días ante el Juz
gado de instraceión del distrito de Cham
berí, Secretaría del señor Novella, a fin de 
notificarle el auto dictado por ia Sala de
cretando su prisión e ingrese en la Cár
cel. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 
V . # B.* 

El señor Juez, 
Joaé Soler. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.378.) fB.-1.aa9.) 

INCLUSA 
Garda Castillo (Bernardo), natural de 

Aleonada (Salamanca), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintinueve añoa, 
hijo de Blas y de Valeriana, domiciliado 
últimamente en la calle de Lavapiés, nú
mero 4a, piso segundo, procesado por es
tafa, comparecerá en terminó de diez díaa 
ante el Juzgado de inatruedón del distrito 
de la Inclusa, Secretarla de Don Juan Mar 
tos, que tiene decretada su prisión. 

Madrid, 7 de Junio de 1916. 
El Secretarlo, 

P. S., 
Sixto Pampliega. 

(Suva. a.377.) (B.—1.118.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
E a virtud de providencia dictada en el 

expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo d número 975 de 
orden del año actual, por hurto a María 
Muñoz Vázquez y a Lula Amáya Muñoz, 
se ha acordado se cite a los mismo por me
dio dd presente, en atendóh a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que d 
día veintitrés de Junio próximo, a las once 
horas dd mismo, comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don Manud Pin
tado; el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración dd juido, al cual deberán concu
rrir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará d perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dichos individuos, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en d 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a cinco de Junio de mil 
novecientos diez y seis. 

V . - B . # 

Uceda. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. a. 3 73.) (B .—1.297.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 977 de or
den del año actual, por amenaza a Esteban 
Sánchez García y Eusebio Sánchez Cuer
vo, cuyo paradero se ignora, se ha acor
dado se cite a los mismos por medio dd 
presente, en atendón a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 33 dd 
mes de Junio actual, a las once horas del 
mismo, comparezcan ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Simón Núñez y Don Manuel Pintado 
Carballo; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, prindpal, para 
la celebración del juido, al cual deberán con
currir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo lea 
parará d perjuido a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dichos individuos, expido d presente, para 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a cinco de 
Junio de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . # 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 1.37a.) ( B . — i . a a ó . ) 

CHAMBERI 

E n virtud de providencia del señor D o n 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici pal 

sapiente del distrito de Chamberí de esta C o r 

te, se d t a , llame y emplaza a Adolfo Esco

bóse Jacomé, cuyas demás circunstantes y 

actual paradero se ignoran ,para que,en térmi

no d« segundo día, comparezca en dicho Jun

gado a extinguir la pena Impuesta en jal

d o faltas núm. 458 de 1916; bajo apercibi

miento de que, al a o l a verifica, le pa

rará d perjuicio que baya lugar. 

M a d r i d , 30 de Mayo de 1916. 

Miguel G a y . 

E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. a.344.) (1.—1.114.) 

E n virtud de providenda del señor D e a 

Miguel Gay y G a r d a - C a m b a , Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 

esta Corte, se d t a , llama y emplaza a R a m e a 

Tejeiro Rebollo, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 

en término de segundo día comparezca ea 

dicho Juzgado, a extinguir la pena impues

ta en j u i d o faltas número 866 de 1915; bafo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 30 de Mayo de 1916. 

V.« B . * 

M i g u d Gay. 

D Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3.345 ) (B.—1115.) 

E n virtud de providencia del aeñor D o n 

Miguel Gay y García C a m b a , Juez municipal 

suplente del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Crescenda 

Caldera Sanguino, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que 

comparezca en dicho Juzgado d 28 de Junio, 

a las diez, a celebrar juido de faltas nú

mero 568 de 1916; bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, le parará el perjuido 

que haya lugar. 

M a d r i d , 36 de M a y o de 1916. 

V . - B . # 

Miguel Gay. 

E i Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 1 334.) (B —1.104.) 

E n virtud de providencia d d señor D o n 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí do 

esta Corte, se d t a , llama y emplaza a 

Emiliano Vargas Pérez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, c o m 

parezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 

impuesta en juido de faitea núm. 345 de 

1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 

verifica, le parará d perjuicio que baya 

lugar. 

M a d r i d , 30 de Mayo de 1916. 

V . » B . # 

M i g u d Gay. 

E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. a.347.) (B. —1.317.) 

E n virtud de providencia del señor D e a 

Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid pal 

sapiente d d distrito de Chamberí de esta 

Corte, se d t a, llama y emplaza a Manuel 

Bellido Mateos, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para que, 

en término de segundo día, comparezca en 

dicho Juzgado a extinguir la pena Impuesta 

en juicio faltas número 430 de 1916; bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifica, 

le parará d perjuicio qae hará lugar. 

Madrid, 17 de Mayo de 1916. 

V . * B . w 

M i g u d Gay. 

E l Secretarlo, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 3.346.) (8.—1.116.) 
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